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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)

Ref. IMPUGNACION DE PETERNIDAD Y FILIACIÓN
Rad. 393 - 2017

Del informe pericial de ADN practicado porel Institutg Nacional de Medicina
Legal, córrase traslado por el término de tres (3) días, de conformidad
con el Art. 386 numeral 29 del C.G.P. /

ADA CHACÓN
y


